
Quito, 31 de Enero del 2018

5eñor
EDUARDO RAMIREZ

GERENTE COMPAÑíA SERVICIO OE TRANSPORTT TERRT§TRE COMERCIAT ESCOLAR E IN§ÍITUCIOII¡AI

TRANSAKIRIOS §.A.

PRESENTE.

Yo, FERNANDEZ VINUEZA NANCY RUBIELA con cédula de identidad número 1705357760 como
accionista de la Compañía de SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E

INSTITUCIONAL TRANSAKIRíOS S.& por medio de la presente doy a conocer que transfiero 8 acciones

de valor de $ + tCuatro Dólares cada unal; a favor de la señora ARELLANO VACA CECIBEL DE tOS

ANGELES con cédula de identidad No. 1711L67088, con la finalidad de que se registre en el Ubro de

Acciones en la Superintendencia de Compañías.

La inversión es nacional, firmamos libre y voluntariamente.

Atentamente,

ANCY RU BIELA OS ANGELES

CESIONARIO

CUVERO VELEZ VICENTE NICOTA§

c[. 170529L597

CEDENTE
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NOTARIo{A} SUPLENTE JUAN ORIANDO, BEDON ORTHGA

moreRfn sex¿gÉs#HA sÉprlnnn DEL SANToN QUITo

EXTRACTO

Escritura N': 2A181701007P0034e

ACTO O GOT{TRATO:

p6bER ESPECIAL DE PERSONA NhTLIRAL

FECTTA DE OTORGAMIENTO: 30 DE ENERO DEL 2018, (15:59)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nornbres/Razón soelal Tipo intervininete Nacionalidad Calldad

Natural

Natural

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalldad Calidad

Natural
FERNANDEU UINUEZA NANTY
Rt,,8IÉf-A

Provincla I CantÉn Parroquia

ptCHrfr¡CHA IAU¡TO CHIMBACALLE

OBJETO/OBSERVACIONES :

INSETERMINADA

NOTARIA SEXAGESI*,IA SÉPUMN §EL CAfúTÓN QUITü

&
*

AP: 0648-DP17-2018-VS
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20181701067P0034e

:1.

QUE OTpRGA:

VICENTE NICOLA§ CUVERO VELEZ

A FAVOR DE:

NA}ICY RUBIELA FERNANDEZ VINUEZA,.|
CUANTIA: IIIDETERMINADA

I}I2 COPIAS

J.Ir. 
'

En el Distrito Metopolitano de Quitq Capital de la Reprlblica del

Ecuador, hoy dla, MARTES, TREINTA DE ENERO DEL aÑO DOS
, 't

MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR JUAN ORLAIIDQ BEDON

ORTEGA, NOTARIO §EXAGÉSTUTO SÉTTTN¡TO DEL CANTÓN

QUITO, SUPLENTE' por licencia concedida por el Consejo de la

Judicatura al titular Doctor Luis Oswaldo Herrera Rued4 mediante acción

de personal número cero seis cuatro ocho guión DP diecisiete guión dos

mil dieciocho guién VS; del diecisiete.de Enero del afis dos mil dieciocho,

comparecen conplena capacidad, libertady conocimiento, a la celebración

de lapresente escritura; el señoTVICENTEMCOLAS CIIVERO VELEZ,

por sus propios y personales derechos.-, El comparecientes declara ser de

nacionalidad ecuatorian4 mayor de edad, de estado civil casado, de

ocupación empleado, bábil en dbrecho para contratar y contaer

obligaciones, a quien de conocsr doy fe en virfi¡d de haberme exhibido su

documento de idenüficación cuya copia fotostáticas debidamente

certificada lror mi, agre§o a mta escrifura como documento habilitante.

Advertido el comp4¡eciente por ml el¡Notario de los efectos y resultados
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de esta escritura, asi como exar4inados que fueron en fonna aislada y

separada de que comparese al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenáias, temor reverencial, ni promesa o seduccióru me piden que eleve

a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el

RegisEo de Escritura Públicas a,§u cargo, sfrvase extender escritura de

Poder Especial del tenor siguiente: Yo, VICENTE NICOLA§ C{IVERO

I/F,Irf;z,oasado, por mis propios derechos, domiciliado en esta ciudad y

Cantón Quito, Distrito Mekopolitano ubicado en la calle Piedras, casa

Número S veinte y seis cíncue,lrtay ocho y Cususbamba; teléfono número:

coro dos dos seis tres tres nuevi cuatro dos (022633942); celular cero

nueve ocho tres lmo uno cincó seis dos nueYe; co1¡€o electrónico:

'',t"onfiero Poder Especial, alnplio y

suficiente cual en derecho se rcqdiere a favor de mi esposa la señora

NANCY RUBIELA FERNANDEZ VÍNIIEZA para que a mi nombre y

representación proceda a realizar Ia venta de los vehlculos de nuestra

propiedad que tenemos en la áctualidad y de los vehículos que se

adquieran posteriornente; Asl td*o también, acuda ante cualquier

Notaria Pública y suscriba el resfectivo contrato de kansferencia de

dominio. Al efecto confiero a mi 'niandataria las más amplias facultades,

a fin de que no sea falt¿ o insuficibncia de Poder o cláusulas especiales

para el fiel y cabalcumplimiento de,lo sncomendado.- Queda incorporado

a este poder el Artlculo cuatenta y uno del Código Orgánico General de

Procesos.- La Cuantla es indeteniüirada.- Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de esüll y ley para la perfecta validez de esta

clase de instrumentos.- HASTA AdUf LA MINUTA, que queda elevada

a escriturapública con todo ,o ru# legal, la misma que ha sido elaborada

y firrnada por el Abogado Nelsg4 Palacios, con matrícula profesional

número diecisiete guión dos mil quihce guién mil ciento cinco del Foro de
,¡
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l,
Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legates

que el caso requiere; y leída que les fue por ml, el Notario, a los

comparecientes, aquellos se ratifican en la ac€ptasi&l de su oontenido, y

por cuanto el señor VICENTE MCOLAS CUVERO YELEZ, es ciego, la

presente escritura le fue lelda dos veces, la primera por la señora DEYSI

ELIZABETH Rt IZ FLORES, u ro *.jo y designación; y la segunda por

mí el Notario, al amparo de lo estifulld¡ en el Artículo treinta y uno de la

Ley Notarial vigente, y pare constaricia, firman eonmigo en unidad de

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo

- Io cual doy ft,-

C.C. -f{t? {r y {"§ Y-- #

ETH RIJIZ F

C.C. i ? iti'S.¿ t/,¿ *

TG. DEYSIEL

§/ {i,.fi]-'Jr7\e

C{JVERO

NOTARTO SEXACÉSTMO o DEr cAr[ToN QUITO



REPÚBLIGA DEL EGUADOR
Dirección General de Registro Givil, ldentiffcación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

ldentificación y Gedulaclón

¡l

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N" de certificado: 188-089-62171

il lliltill llll|| ]llll lll I ll lllllll ll I lil lil
188,-ü89-6e]-7L

Número único de identificación: 1705291597

Nombres del ciudadano: CUVERO VELEZVICENTE NICOLAS

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHAIOUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1958

Nscionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Clvil: CA§ADO

Cónyuge: FERNANDEZ V NANCY RUBIELA

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1S84

Nombres del padre: CUVERO E'IDEL

Nombres de Ia madre: VELEZ $ll.VIA

Fecha de expedición126 DE ENERO DE 2015

lntunnación cerüficada a la bclra: 30 DE ENERO OE 2018

Erfeon JACOuELINE OEL ROSARIO LAGLA'CHICAIZA - P¡CHINCHA'OUITO-I{T6? - PICHINCHA -
QUITO

d
ti

,it
lng. Jorge TroYa Fuertes

ñirontnr Gl.aerel rlel Roni*tm Civil. ldentifieación v CedulSCién



APÉI=L.I_DOs Y NO[,lSRís DsL PADft€
CUVERO FIOEL

APELLIDOS Y NOÑTBREs DE LA
TELEZ SILYIA

LUGAR Y FECI-IA DE E}{P¿DiCIC,'J. Qt,|TO

Sir.Ll *l
EST¿iDü Ci r- CASAft}

NANCY RUBIELá
FERHA}IDE V

*HffiT¡F¡ü&#$ ffiñ 1d*Y&ü§*4q
ÉLEGC¿#F{E§ GE§X§ÁLES 25f ?

? ü= AEñ¡L ?*J? "ffi\
cqvERo VELEU VICE¡¡TE Ii¡ICOLAS

APELLIüOS Y NOMBRES

f§#f-"¿ii *Hcu*ic*rpc¡óH á:
ouno
CANTÓN ZONfu 3

SOLANDA
PARROQU¡A

ililililil|1r

¡.4:^,6[3-,J.S$*^d*ffith*
§i.sacci** *4et[]G¡+l & *l=s;::s = 

;-::=*-

üAfi:¿E üE FEfrSOt¡Á CSI'§ ü'¿:trFiilI¡§

i:sliid¿;: I-'.;EAJ \rE-E:

, iar:L¡'es; u iÉíllTi ü1.18-;;r::

,lc ",7Ú,fr¿,gi5w'
, TiF; üi {i;S'lji- i -: j¿ j i-' ;§ü,§'-

, trül;alt=;i *: d;¿la;1a:if :J' 95 ?=

" Gradc ca r,¡scapa:iÚed: l'i:J! E"r'¡.ii"'É

l

#$reaf,A §§;Gs€§t&A sfFfiffiñ üEL tAHr#* ff rGDe acusfd* mn {a feeurtas prevists ef} elñumer*l s del Art. {9. Ce }a Ley Nat üyfá que la CGPI& q*'¡s antecsde" Bs al
docury*Bst* preserltad* ñnte r?1 i.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dlrección General de Registro Civif, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Gedulación

GERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT¡DAD

Número único de ldenttficación: 1?143?7663

Namhrss det ciudadanor RUIU FLORES DEY§I ELIUAtsETH

Condiclón del cedulado: ütU§AP¿ruO

Lugar de nacimiento: üCUADüRiPICHINCHAJQUIT$/SAN BLAS

Fecha de nacimieilto: g DE JUIIO DE f S7S

Nasionalidad: ECUATORIANA i :

Sexo: MUJER

Profesión: ABOGADA 
¡

Estado Givik CA§ADO

Cónyuge: JIMENEZ OLIVO JORGE LUIS

Fecha de Matrimonio:26 DE DICIEMBRE DE l9go

Nombre del padre: RUIZ §EGUNDO JULIO

Nombres de Ia madre: FLORE§ \{ARTHA CECILIA

Fecha de expedlclón: 11 DE FEBRERO DE 2017

lnformación cerliñc* a la &cf¡a: 30 DE ENERO DE m18

Emisor: JACQUELINE DEL RO§ARIO LAGLA CH¡CAIZA - PICHINCHA'QU¡TCFNT 67 - P¡CHINCHA'
OUITO

/-;

- Ing. Jorge Troya Fuertes
f)ireclor Ganerel rlel Reoistro Civí[. tdentiñcación v Cedulación
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; sr¡peñlon AffiADA
(.. APELLI}Os Y I\¡CTJIEftís D:L PADñ:

il RUE sEcuNDo JULIo

- - A.PELL¡DOS Y r¡OM'aFES Ci LA l.¡ii Di]i 
,ii r- FLoREs MARTHA cEclLlA
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.lUt{TA I'do. RUIZ FLORES DEY§I ELIZAEETH

APELLIDOS Y NOMSRES

Cr t Ll {.'¡,i:iiÉ i* I, iÜ}:

EST= DüC.-,,;'"'iEirll-Ü p.CR=nlTA AUE USTED
*(!.;:¡?IIGC -;\i LA*q 

=LECCiCi\i=S 
G=NERALES 2417

ES-I= CIRTiFIC,E DC SI.lVÉ FARA TODCS
I_CS Ti]Ái,,,¡iTiTS PJBLf CCS Y PRIVADCIS

:

ctRcuruscnpcÓru r

ZONA:1
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H#TAffi*§TXÁGE$*TÉ* SEFffiA f}EL C*I{Ttr{ ffi¡ITO
ü* atuer$$ c$ffi la facultad prevístÉ &ü €l
nuñ?Bral S del Art. ?8, de la Ley N*tarial dcy
fé q$e l* üCFIA que antetede, es iguat a$

d*m"*rn#nto pre§#ntadc &fite rni,

Qtjts,



Se otorgé ante mí, [a eseritura de: PODER E§PECIAL, que otorga:

VICENTE NICOLAS CUVERO YELEZ; a favor de; NANCY RTIBIELA

FERNANDEZ VINUEZA, gu€ antecede; y, en fe de ello confiero esta

PBIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

Quito, a treinta de Enero del año dos mil dieciocho.-

EL NOTARIO,

»óx oRTEG

NorARro sExAcÉsrvro sÉmrnao DEL cnNróN QUITo

SUPLENTE.

o/ r r,ñl-_ \t

DR.



 

 


